
CONSEJO 
REGló NPF  

ZOOM/ Y 11311119i61 
--"IDESA-BROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD ,  EXP N 

Ft E 

'1119L-j r: 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

'DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERO 
'AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN' 

ACUERDO REGIONAL N°. 305 -2015-GRJ/CR.  
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada el 15 de Septiembre de 2015, en la Sala de 
Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, sus modificatorias y demás 
Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan que 
los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, mediante escrito de fecha 11 de Septiembre del 2015, los representantes legales de las Empresas 
de Transportes "Sr. Justo Juez" S.A.C., "Teodoro Peñaloza" S.R.L., "Tours Perú" S.A., "Jorge Basadre" 
S.A.C., "San Carlos" S.A., solicitan participación en la Sesión del Consejo Regional, sobre la problemática 
generada por autorización a la Empresa de Transportes "Pioneros" S.A.C., en la ruta Huancayo — 
Chupaca; igualmente, se le ha otorgado el uso de la palabra al abogado de la empresa de transportes 
"Trans Formula Ra Ra Pioneros" S.A.C., sobre el mismo tema, así como, al Director Regional de 
Transportes y Comunicaciones — Ing. José Luis Castillo Cárdenas; 

Que, mediante Solicitud de fecha 30 de Enero del 2015, la Empresa de Transportes "Trans Formula Ra 
Ra Pioneros" S.A.C., solicita a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, la autorización 
para prestar servicio de transporte regular de personas de ámbito regional, con vehículos de la categoría 
M2 clase 3 en la ruta: Huancayo-Chupaca y viceversa, el mismo que con Resolución Directoral Regional 
N°. 131-2015-GRJ-DRTCF/DR, se declara improcedente la solicitud, posteriormente el administrado 
interpone recurso de reconsideración contra dicha resolución, resolviendo la Dirección Regional, declara 
improcedente el recurso, y con el recurso de apelación interpuesto, por la Empresa de Transportes "Trans 
Formula Ra Ra Pioneros" S.A.C., se eleva a la Gerencia Regional de Infraestructura, a fin de que 
resuelva la instancia, habiéndose declarado en primer momento infundado con la Resolución de Gerencia 
Regional de Infraestructura N°. 168-2015-GRJ/GRI y en una segunda resolución, se declara procedente 
el Silencio Administrativo Positivo, tal como establece la Resolución Gerencia Regional de Infraestructura 
N°. 252-2015-GRJ/GRI; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín; 

El Consejo Regional con el voto UNANIME de sus miembros; 

ACUERDA: 
ARTÍCULO UNICO.- RECOMENDAR, al Ejecutivo Regional intervenga en la problemática generada por 
la dación de actos administrativos mencionados en la parte considerativa de la presente resolución, sobre 
la autorización para prestar servicio de transporte regular de personas de ámbito regional, con vehículos 
de la categoría M2 clase 3 en la ruta: Huancayo-Chupaca y viceversa, a favor de la Empresa de 
Transportes "Trans Formula Ra Ra Pioneros" S.A.C. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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